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 Resumen 

 El Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias se creó en 

virtud de la resolución 20 (XXXVI) de la Comisión de Derechos Humanos. El Consejo de 

Derechos Humanos prorrogó el mandato del Grupo de Trabajo por última vez en su 

resolución 45/3. 

 El mandato del Grupo de Trabajo consiste en ayudar a las familias de las personas 

desaparecidas a esclarecer la suerte y el paradero de sus familiares desaparecidos, en facilitar 

y vigilar el cumplimiento por parte de los Estados de sus obligaciones derivadas de la 

Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, 

y en prestar asistencia a los Estados en la prevención y la erradicación de las desapariciones 

forzadas. 

 Desde que comenzó a funcionar en 1980, el Grupo de Trabajo ha transmitido un total 

de 59.600 casos a 112 Estados. De ellos, 46.751 casos, atinentes a 97 Estados, se mantienen 

en examen por no haber sido esclarecidos, cerrados o suspendidos. Durante el período que 

abarca el informe se esclarecieron 104 casos. 

 El presente informe recoge las actividades del Grupo de Trabajo sobre las 

Desapariciones Forzadas o Involuntarias, así como las comunicaciones y los casos que 

examinó entre el 22 de mayo de 2021 y el 13 de mayo de 2022. 

 

  

  

 * Se acordó publicar este informe tras la fecha prevista debido a circunstancias que escapan al control 

de quien lo presenta. 
 ** Los anexos del presente documento se reproducen tal como se recibieron, únicamente en el idioma en 

que se presentaron. 
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 I. Introducción 

1. El Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias, primer 

mecanismo temático de derechos humanos de las Naciones Unidas constituido con un 

mandato universal, fue establecido en virtud de la resolución 20 (XXXVI) de la Comisión de 

Derechos Humanos. El Consejo de Derechos Humanos prorrogó su mandato por última vez 

en su resolución 45/3.  

2. La labor primordial del Grupo de Trabajo consiste en ayudar a las familias a 

determinar la suerte y el paradero de sus familiares presuntamente desaparecidos. En su 

calidad de agente humanitario, el Grupo de Trabajo sirve de vía de comunicación entre, por 

una parte, los familiares de las víctimas de desaparición forzada y otros denunciantes de casos 

de desaparición y, por otra, los Gobiernos de que se trate. 

3. Tras la aprobación de la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra 

las Desapariciones Forzadas (resolución 47/133 de la Asamblea General), se encomendó al 

Grupo de Trabajo la tarea de vigilar los avances logrados por los Estados en el cumplimiento 

de las obligaciones dimanantes de la Declaración. En su resolución 7/12, el Consejo de 

Derechos Humanos alentó al Grupo de Trabajo a que prestara asistencia a los Estados en la 

aplicación de la Declaración y de las normas internacionales vigentes.  

4. El presente informe contiene información sobre las actividades realizadas por el 

Grupo de Trabajo entre el 22 de mayo de 2021 y el 13 de mayo de 2022 y las comunicaciones 

y los casos examinados durante ese período. En la sección III más abajo figuran el resumen 

de las decisiones adoptadas por el Grupo de Trabajo sobre casos individuales y las 

comunicaciones transmitidas a los Estados interesados durante el período que abarca el 

informe.  

5. Desde que comenzó a funcionar en 1980, el Grupo de Trabajo ha transmitido un total 

de 59.600 casos a 112 Estados. De ellos, 46.751 casos, atinentes a 97 Estados, se mantienen 

en examen por no haber sido esclarecidos, cerrados o suspendidos. Durante el período sobre 

el que se informa se esclarecieron 104 casos. 

 II. Actividades del Grupo de Trabajo entre el 22 de mayo 
de 2021 y el 13 de mayo de 2022 

 A. Actividades 

6. Durante el período examinado, el Grupo de Trabajo celebró tres períodos de sesiones: 

el 125º período de sesiones, del 20 al 29 de septiembre de 20211; el 126º período de sesiones, 

del 7 al 11 de febrero de 20222, y el 127º período de sesiones, del 9 al 13 de mayo de 20223. 

Los informes sobre los períodos de sesiones deben considerarse complementarios al presente 

informe.  

7. El 21 de septiembre de 2021, Henrikas Mickevičius, Vicepresidente del Grupo de 

Trabajo, presentó al Consejo de Derechos Humanos, en su 48º período de sesiones, el informe 

anual correspondiente al período comprendido entre el 16 de mayo de 2020 y el 21 de mayo 

de 20214, que incluía una sección temática sobre las desapariciones forzadas en el contexto 

de los traslados transnacionales, y la adición a dicho informe5, y participó en un diálogo 

interactivo con los Estados. 

8. En el 125º período de sesiones, Luciano Hazan fue nombrado nuevamente 

Presidente-Relator del Grupo de Trabajo y Aua Baldé fue elegida Vicepresidenta. 

  

 1 Véase A/HRC/WGEID/125/1.  

 2 Véase A/HRC/WGEID/126/1. 

 3 Véase A/HRC/WGEID/127/1. 

 4 A/HRC/48/57. 

 5 A/HRC/48/57/Add.1. 

http://undocs.org/sp/A/HRC/WGEID/125/1
http://undocs.org/sp/A/HRC/WGEID/126/1
http://undocs.org/sp/A/HRC/WGEID/127/1
http://undocs.org/sp/A/HRC/48/57
http://undocs.org/sp/A/HRC/48/57/Add.1
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9. Durante el período sobre el que se informa, Gabriella Citroni sustituyó a Bernard 

Duhaime en el Grupo de Estados de Europa Occidental y Otros Estados y Angkhana 

Neelapaijit sustituyó a Tae-Ung Baik en el Grupo de Asia y el Pacífico. Los miembros dieron 

la bienvenida a la Sra. Citroni y a la Sra. Neelapaijit y agradecieron al Sr. Baik y al 

Sr. Duhaime sus servicios y contribuciones al mandato. 

10. El 18 de octubre de 2021, el Presidente-Relator intervino ante la Asamblea General, 

en su septuagésimo sexto período de sesiones, y participó en un diálogo interactivo con los 

Estados Miembros. 

11. Durante el período que abarca el informe, el Grupo de Trabajo debatió sobre su 

iniciativa especial para conmemorar el 30º aniversario de la aprobación de la Declaración 

sobre la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas6. La iniciativa 

apunta a hacer un balance de los avances del derecho internacional en materia de 

desapariciones forzadas y a definir los obstáculos que se interponen a la aplicación de la 

Declaración y las formas en que el Grupo de Trabajo podría ayudar a los Estados a superarlos, 

a través de medios como la asistencia técnica y la cooperación. El Grupo de Trabajo agradece 

las aportaciones recibidas de los Estados Miembros, así como de distintas personas y 

organizaciones, en respuesta a su solicitud de contribuciones. Entre las comunicaciones 

recibidas cabe señalar la traducción de la Declaración a varias lenguas que no son idiomas 

oficiales de las Naciones Unidas7. Se dejará constancia de tales comunicaciones en un estudio 

sobre la Declaración, que se presentará en una adición del presente informe. 

12. La práctica del Grupo de Trabajo de celebrar todos los años uno de sus períodos de 

sesiones fuera de Ginebra fue suspendida excepcionalmente durante el período que abarca el 

informe, en vista de las restricciones de viaje impuestas a causa de la pandemia de 

enfermedad por coronavirus (COVID-19) en curso. El Grupo de Trabajo confía en reanudar 

esa práctica en 2023. 

13. Durante el período a que se refiere el informe, los miembros del Grupo de Trabajo 

realizaron diversas actividades relacionadas con las desapariciones forzadas, que incluyeron 

la participación en conferencias, consultas, seminarios, cursos de formación, talleres y 

disertaciones organizados por Gobiernos y organizaciones de la sociedad civil.  

14. Durante sus períodos de sesiones, el Grupo de Trabajo debatió la cuestión de las 

nuevas tecnologías y las desapariciones forzadas y decidió publicar un informe temático 

sobre el tema, que debería estar terminado en 2023 (véanse los párrafos 34 a 38 más abajo). 

15. El Grupo de Trabajo agradece el constante apoyo prestado, en particular mediante 

contribuciones voluntarias, por los Estados donantes, especialmente Francia y la República 

de Corea.  

 B. Reuniones 

16. Durante el período que se examina, asistieron a los períodos de sesiones del Grupo de 

Trabajo los representantes de diversos Gobiernos, concretamente de: Argelia (126º período 

de sesiones), Armenia (126º período de sesiones), Azerbaiyán (126º período de sesiones), 

Bangladesh (126º período de sesiones), Chipre (125º y 127º períodos de sesiones), Egipto 

(125º período de sesiones), España (127º período de sesiones), el Iraq (126º período de 

sesiones), el Japón (125º, 126º y 127º períodos de sesiones), Kenya (126º período de 

sesiones), Portugal (127º período de sesiones) Tailandia (126º período de sesiones), Türkiye 

(126º período de sesiones) y el Uruguay (126º período de sesiones). También se celebraron 

reuniones oficiosas con representantes de varios Estados. El Grupo de Trabajo expresa su 

agradecimiento a los Gobiernos mencionados por sus contribuciones a las reuniones y 

destaca la importancia de la cooperación y el diálogo. 

  

 6 Véase https://www.ohchr.org/en/calls-for-input/calls-input/call-inputs-view-special-initiative-

marking-30th-anniversary. 

 7 Véase https://owncloud.unog.ch/s/fHfDtaNLPiYgexR. 

https://www.ohchr.org/en/calls-for-input/calls-input/call-inputs-view-special-initiative-marking-30th-anniversary
https://www.ohchr.org/en/calls-for-input/calls-input/call-inputs-view-special-initiative-marking-30th-anniversary
https://owncloud.unog.ch/s/fHfDtaNLPiYgexR
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 C. Comunicaciones 

17. Durante el período que abarca el informe, el Grupo de Trabajo transmitió 375 nuevos 

casos de desaparición forzada a 26 Estados.  

18. De esos casos, 54 fueron transmitidos a 13 Estados con arreglo al procedimiento de 

acción urgente8.  

19. En septiembre de 2019, el Grupo de Trabajo anunció que comenzaría a documentar 

las violaciones equivalentes a la desaparición forzada perpetradas por actores no estatales 

que ejercen un control efectivo o funciones similares a las de un Gobierno de facto en un 

territorio y una población9. Durante el período a que se refiere el informe, el Grupo de Trabajo 

transmitió 11 casos que equivalían a desapariciones forzadas, a saber, los relativos a las 

autoridades de facto de Saná (7), el Consejo de Restauración del Estado de Shan (2), las 

autoridades de facto del Afganistán (1) y el Ejército Nacional Libio (1). 

20. El Grupo de Trabajo esclareció 104 casos en 15 Estados. De ellos, 49 casos se 

esclarecieron basándose en la información transmitida por los Gobiernos y 55 gracias a la 

información facilitada por otras fuentes. 

21. El Grupo de Trabajo transmitió ocho comunicaciones de intervención inmediata 

relativas a denuncias de acoso o amenazas contra defensores de los derechos humanos y 

familiares de personas desaparecidas en Bangladesh, El Salvador, Guatemala, México (4) y 

Sri Lanka. 

22. El Grupo de Trabajo transmitió 19 llamamientos urgentes relativos a personas que 

habían sido detenidas, recluidas, secuestradas o privadas de su libertad de otro modo, o que 

habían sido víctimas de desaparición forzada o corrían el riesgo de serlo en la Arabia 

Saudita (1), Argelia (1), Bangladesh (1), Egipto (2), los Emiratos Árabes Unidos (1), la 

Federación de Rusia (1), la India (1), el Irán (República Islámica del) (2), Kenya (1), 

Libia (1), Nigeria (1), Rwanda (1), el Sudán (2), Trinidad y Tabago (1), Túnez (1) y 

Ucrania (1). 

23. El Grupo de Trabajo transmitió 51 cartas de denuncia conjuntas, con otros titulares de 

mandatos de los procedimientos especiales, dirigidas a Argelia (2), la Argentina (1), 

Bahrein (1), Bangladesh (1), el Brasil (1), China (4), Cuba (2), Chipre (1), Egipto (4), El 

Salvador (1), los Emiratos Árabes Unidos (2), Eritrea (1), Etiopía (1), la Federación de 

Rusia (1), Filipinas (2), Gambia (1), la India (1), el Irán (República Islámica del) (4), el 

Iraq (1), Kazajstán (1), Libia (1), México (2), Nicaragua (2), los Países Bajos (1), el 

Pakistán (1), el Perú (1), Polonia (1), Qatar (1), la República Árabe Siria (1), la República 

Centroafricana (1), la República Democrática del Congo (1), Sri Lanka (1), Trinidad y 

Tabago (1) y Túnez (1). Se transmitieron 2 cartas de denuncia conjuntas a “otros actores”, el 

Consejo Ejecutivo de la Administración Autónoma del Norte y Este de Siria y las autoridades 

de facto de Saná. 

24. Durante el período que abarca el informe, el Grupo de Trabajo también transmitió 

“otras cartas” (7) a España (1), Irlanda (1), el Pakistán (2), Sri Lanka (2) y el Uruguay (1). 

25. El Grupo de Trabajo transmitió nueve denuncias generales relativas a obstáculos a la 

aplicación de la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra las 

Desapariciones Forzadas a los Gobiernos de Bangladesh (1), el Brasil (1), la Federación de 

Rusia (1), Honduras (1), la India (1), Rwanda (1), Sri Lanka (1), Türkiye (1) y Uganda (1). 

  

 8 Arabia Saudita, Azerbaiyán, Bangladesh, Egipto, Federación de Rusia, Kenya, Líbano, Libia, 

Mozambique, Nicaragua, Pakistán, Türkiye y Venezuela (República Bolivariana de). 

 9  A/HRC/42/40, párr. 94; al documentar tales violaciones, el Grupo de Trabajo actúa en cumplimiento 

de su mandato humanitario para subsanar un creciente vacío de protección que afecta a las personas 

desaparecidas y a sus familiares, a quienes no se ha facilitado información sobre la suerte y el 

paradero de sus seres queridos. Al aplicar esta práctica, el Grupo de Trabajo subraya que el hecho de 

que haya remitido casos a actores no estatales no implica en absoluto juicio alguno sobre la condición 

jurídica de territorios, ciudades o zonas, o de sus autoridades. 

http://undocs.org/sp/A/HRC/42/40
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 D. Visitas a los países  

26. Del 5 al 12 de abril de 2022, el Grupo de Trabajo realizó una visita a Chipre. El 

informe de esa visita se publicará como adición del presente informe. 

27. El Grupo de Trabajo agradece al Gobierno del Uruguay que, durante el período sobre 

el que se informa, cursó una invitación para visitar el país. La visita tendrá lugar del 7 al 

14 de julio de 202210. 

28. El Grupo de Trabajo lamenta que no haya sido posible realizar una visita a Kenya, 

como había acordado provisionalmente el Gobierno11. No obstante, espera seguir 

colaborando estrechamente con el Gobierno y brindarle su ayuda para prevenir y combatir 

las desapariciones forzadas. 

29. Si bien el Grupo de Trabajo había esperado que se fijara una fecha más temprana para 

visitar Argelia, después de muchos años de discusiones sobre el tema, acoge igualmente con 

satisfacción la intención expresada por el Gobierno de invitar al Grupo de Trabajo a que 

realice una visita al país en el segundo semestre de 2024. 

30. Durante el período que abarca el informe, el Grupo de Trabajo solicitó visitar Túnez. 

Además de esta nueva solicitud, durante el ciclo de presentación de informes, el Grupo de 

Trabajo reiteró sus solicitudes a Bahrein, el Brasil, Burundi, el Camerún, China, El Salvador, 

Egipto, los Emiratos Árabes Unidos, Guatemala, la India, el Líbano, Nicaragua, Nigeria, el 

Pakistán, la República Democrática del Congo, Rwanda, Sudáfrica, Venezuela (República 

Bolivariana de) y Zimbabwe, pero aún no ha recibido una respuesta favorable a estas 

solicitudes. El Grupo de Trabajo también reiteró su solicitud al Gobierno de Honduras, que 

aceptó, en principio, la realización de una visita durante el primer trimestre de 2023. 

31. El Grupo de Trabajo invita a que todos los Estados a los que ha enviado una solicitud 

de visita respondan favorablemente, de conformidad con la resolución 21/4 del Consejo de 

Derechos Humanos12. 

 E. Informes de seguimiento y otros procedimientos 

32. Según el calendario del Grupo de Trabajo, debería haber elaborado un informe de 

seguimiento en 2022 sobre la aplicación de las recomendaciones formuladas tras su visita a 

Ucrania en 201813. Sin embargo, decidió aplazar el examen del informe de seguimiento 

debido a la situación imperante en el país. El Gobierno de Ucrania ha sido informado al 

respecto. 

 F. Comunicados de prensa y declaraciones 

33. Los documentos posteriores a los períodos de sesiones pertinentes14 y la lista completa 

de comunicados de prensa y declaraciones emitidas por el Grupo de Trabajo durante el 

período que abarca el informe están disponibles en su sitio web15. 

  

 10 Véase https://www.ohchr.org/es/press-releases/2022/07/un-experts-uruguay-must-step-search-

disappeared-persons-and-fight-impunity. 

 11 A/HRC/WGEID/126/1, párr. 83.  

 12 En el anexo I del presente informe figura la lista de solicitudes de visitas a los países y de invitaciones 

cursadas.  

 13 A/HRC/42/40/Add.2. 

 14 Véase A/HRC/WGEID/125/1, anexo IV, pág. 64; A/HRC/WGEID/126/1, anexo IV, pág. 37 y 

A/HRC/WGEID/127/1, anexo IV, pág. 35. 

 15 Véase https://www.ohchr.org/es/special-procedures/wg-disappearances; véase también ACNUDH | 

Novedades. 

https://www.ohchr.org/es/press-releases/2022/07/un-experts-uruguay-must-step-search-disappeared-persons-and-fight-impunity
https://www.ohchr.org/es/press-releases/2022/07/un-experts-uruguay-must-step-search-disappeared-persons-and-fight-impunity
http://undocs.org/sp/A/HRC/WGEID/126/1
http://undocs.org/sp/A/HRC/42/40/Add.2
http://undocs.org/sp/A/HRC/WGEID/125/1
http://undocs.org/sp/A/HRC/WGEID/126/1
http://undocs.org/sp/A/HRC/WGEID/127/1
https://www.ohchr.org/es/special-procedures/wg-disappearances
https://www.ohchr.org/en/latest?field_content_category_target_id%5B158%5D=158&field_content_category_target_id%5B162%5D=162&field_content_category_target_id%5B161%5D=161&field_content_category_target_id%5B159%5D=159&field_entity_target_id%5B1315%5D=1315
https://www.ohchr.org/en/latest?field_content_category_target_id%5B158%5D=158&field_content_category_target_id%5B162%5D=162&field_content_category_target_id%5B161%5D=161&field_content_category_target_id%5B159%5D=159&field_entity_target_id%5B1315%5D=1315
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 III. Decisiones sobre casos individuales adoptadas por el Grupo de Trabajo y comunicaciones 
transmitidas a los Estados interesados durante el período que abarca el informe16 
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Afganistána 20      20           

Albania 1      1           

Arabia Sauditah 23 6 1 4 6 8 19  1         

Argelia 3 253      3 286  1 2        

Argentina 3 065      3 065   1        

Armenia   6    6           

Azerbaiyán 0 1 17  1  17       1    

Bahrein 0      0   1     1   

Bangladesh 76 2 3   8 81 1 1 1 1  1     

Belarús 4      4           

Bhután 1      1           

Bolivia (Estado 

Plurinacional de) 28      28           

  

 16 Los procedimientos urgentes se refieren a los casos de desaparición forzada acaecidos en los tres meses anteriores a la recepción de una denuncia por el Grupo de 

Trabajo; o a los casos de desaparición forzada acaecidos entre tres meses y un año antes de la recepción de una denuncia por el Grupo de Trabajo, siempre que 

guarden relación con un caso ocurrido en los tres meses anteriores a la recepción de la denuncia. Por casos ordinarios se entienden los casos de desaparición forzada 

acaecidos con anterioridad a los tres meses previos a la recepción de la denuncia. Las cartas de intervención inmediata están motivadas por casos de intimidación, 

persecución o represalias contra familias de las personas desaparecidas, testigos, abogados, defensores de los derechos humanos y otras personas que se ocupan de los 

casos de desaparición. Los llamamientos urgentes son denuncias de desapariciones forzadas o del riesgo de desaparición de personas privadas de libertad. Las cartas 

de transmisión de denuncias y las denuncias generales se refieren a presuntos obstáculos en la aplicación de la Declaración. Las otras cartas guardan relación con 

proyectos de ley, leyes, políticas y prácticas que no son conformes al derecho y las normas internacionales de los derechos humanos. 
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Bosnia y Herzegovina 1      1           

Brasil 13      16   1 1    1   

Burundi 250      250           

Camboya 1      1           

Camerún 20    2  18           

Chad 23      23           

Chile 785      785           

China 143  9    152   4     3   

Colombia 943      943   4      1  

Comoras                  

Congo 89      89           

Cuba 0      0   2     2   

Ecuador 5      5           

Egiptob 289 3 9 18 5 3 261  2 4        

El Salvador 2 284      2 284   1      1  

Emiratos Árabes 

Unidos 11  1    12  1 2     1   

Eritrea 63      63   1        

España 6      6           

Estados Unidos de 

América 4      4           

Etiopía 113      113   1     1   

Federación de Rusia 896 27  2 5 1 916  1 1 1   1 1   
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Filipinas 590      590  2      2   

Francia 1      1           

Gambia 13      13   1        

Grecia 1      1           

Guatemala 2 897      2 897 1          

Guinea 37      37           

Guinea Ecuatorial 8      8           

Guyana 1      1           

Haití 38      38           

Honduras 130      130    1    1   

India 445    2  443  1 1 1   1    

Indonesia 164  14    178           

Irán (República 

Islámica del) 548  11 1 2 2 556  2 4     3   

Iraq 16 427      16 427   1     1   

Irlanda            1     1 

Israel 3      3           

Jordaniac 2  1   1 1           

Kazajstán 0      0   1     1   

Kenyad 89 2     90  1         

Kuwait 1    1  0           

Letonia 0  2    2           
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Líbano 310 1   1  310           

Libiae 53 1     54  1 1        

Malasia 3      3           

Maldivas 1      1           

Marruecos 153      153           

Mauritania 6      6           

México 357      357 4  2   1  1   

Mozambique 3 1     4           

Myanmarf 18  2    20           

Namibia 2      2           

Nepal 480      480           

Nicaragua 103      103   2        

Nigeria  7      7 1          

Omán 1      1           

Pakistang 718 18 104 18 22 12 799   1  2      

Panamá         1         

Perú 2 361      2 361   1     1   

Qatar  2     2   1     1   

República Árabe Siria 539  66    605   1        

República 

Centroafricana 3      3           

República de Corea 4      4           
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República Democrática 

del Congo 48      48   1        

República Democrática 

Popular Lao 6      6           

República Dominicana 2      2           

República Popular 

Democrática de Corea 330  32    362           

República Unida de 

Tanzanía 2      2           

Rwanda 26  2    28  1  1       

Serbia 1      1           

Seychelles 3      3           

Somalia 1      1           

Sri Lanka 6 259  5    6 264 2   1 2 1    2 

Sudáfrica 2      2           

Sudán 177      177  2     1    

Sudán del Sur 3      3           

Tailandia 75  1    76           

Tayikistán 1      1           

Timor-Leste 428      428           

Togo 10      10           

Túnez 13      13   2        

Türkiyei 86 1  1 2 1 85    1       
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Turkmenistán 4      4           

Ucrania 6      6  1         

Uganda 15  3    18    1       

Uruguay 20   1   19     1      

Uzbekistán 10   2 1  7           

Venezuela (República 

Bolivariana de) 30 1  2   29           

Viet Nam 1      1           

Yemenj 28      28           

Zimbabwe 5      5           

Estado de Palestina 4      4           

a  Durante el período que abarca el informe, el Grupo de Trabajo transmitió un caso a las autoridades de facto del Afganistán. Este caso no se computa en las estadísticas del 

Afganistán. El Grupo de Trabajo subraya que el hecho de que haya remitido casos a las autoridades de facto del Afganistán no implica en absoluto juicio alguno sobre el estatuto 

jurídico de territorios, ciudades o zonas, ni de sus autoridades. 
b  Durante el período que abarca el informe, el Grupo de Trabajo decidió suspender el examen de 16 casos relativos a Egipto. Asimismo, en su 125º período de sesiones, decidió 

dar por esclarecido un caso pendiente por estar duplicado. Así pues, el caso duplicado fue eliminado de los registros del Grupo de Trabajo. 
c  Durante el período que abarca el informe, el Grupo de Trabajo decidió suspender el examen de dos casos relativos a Jordania. 
d  En su 125º período de sesiones, el Grupo de Trabajo decidió trasladar un caso de los registros de Kenya a los de Türkiye. 
e  Durante el período que abarca el informe, el Grupo de Trabajo transmitió un caso al Ejército de Liberación Nacional Libio. Este caso no se computa en las estadísticas de 

Libia. El Grupo de Trabajo subraya que el hecho de que haya remitido casos al Ejército de Liberación Nacional Libio no implica en absoluto juicio alguno sobre la condición 

jurídica de territorios, ciudades o zonas, ni de sus autoridades. 
f  Durante el período que abarca el informe, el Grupo de Trabajo transmitió un total de dos casos a las autoridades del Consejo de Restauración del Estado de Shan. Estos casos 

no se computan en las estadísticas de Myanmar. El Grupo de Trabajo subraya que el hecho de que haya remitido casos a las autoridades del Consejo de Restauración del Estado 

de Shan no implica en absoluto juicio alguno sobre el estatuto jurídico de territorios, ciudades o zonas, ni de sus autoridades. 
g  En su 127º período de sesiones, el Grupo de Trabajo decidió dar por esclarecido un caso pendiente por estar duplicado. Así pues, el caso duplicado fue eliminado de los 

registros del Grupo de Trabajo. 
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h  En su 126º período de sesiones, el Grupo de Trabajo decidió transferir un caso de los registros de Arabia Saudita a los de Jordania, actualmente bajo la norma de los seis 

meses (véase A/HRC/WGEID/127/1, párr. 51). 
i  En su 125º período de sesiones, el Grupo de Trabajo decidió trasladar un caso de los registros de Kenya a los de Türkiye. 
j  Durante el período que abarca el informe, el Grupo de Trabajo transmitió un total de siete casos a las autoridades de facto de Saná. Estos casos no se computan en las 

estadísticas del Yemen. El Grupo de Trabajo subraya que el hecho de que haya remitido casos a las autoridades de facto de Saná no implica en absoluto juicio alguno sobre el 

estatuto jurídico de territorios, ciudades o zonas, ni de sus autoridades. 

http://undocs.org/sp/A/HRC/WGEID/127/1
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 IV. Nuevas tecnologías y desapariciones forzadas 

34. En su 125º período de sesiones, el Grupo de Trabajo anunció su intención de realizar 

un estudio temático sobre las nuevas tecnologías y las desapariciones forzadas. 

35. A efectos del estudio, la expresión nuevas tecnologías se utilizará en un sentido 

amplio, en referencia a las innovaciones tecnológicas que se han producido sobre todo en los 

últimos 20 años, incluidas las innovaciones de equipos y programas y las tecnologías de la 

información y las comunicaciones, que abarcan las imágenes de satélite, las redes sociales 

digitales y los conjuntos de datos en línea, el uso de la inteligencia artificial y el desarrollo 

del aprendizaje profundo, así como la ciencia forense digital y los biodatos. 

36. Las nuevas tecnologías, que son, en su mayoría, rentables y fácilmente accesibles para 

el público en general, tienen una doble relación con las cuestiones relacionadas con los 

derechos humanos. Por un lado, los Gobiernos represivos, así como otros actores, como las 

redes criminales, los grupos armados y otros actores no estatales, pueden utilizar las nuevas 

tecnologías contra los defensores de los derechos humanos y los activistas para restringir sus 

derechos fundamentales, por ejemplo, mediante la vigilancia, el control, la intrusión, las 

campañas de desinformación y el acoso en línea y los ciberataques. En este ámbito, otras 

partes interesadas, como las empresas tecnológicas, también desempeñan un papel crucial y 

hasta ahora poco analizado a través del desarrollo de equipos y programas utilizados para 

obstaculizar la actividad de los defensores de los derechos humanos. Sin embargo, por otro 

lado, las nuevas tecnologías son indispensables hoy en día para documentar e investigar las 

violaciones de los derechos humanos, obtener y conservar pruebas y promover la rendición 

de cuentas por las violaciones de los derechos humanos, incluidas las desapariciones 

forzadas. 

37. El Grupo de Trabajo tiene como objetivo estudiar cómo las nuevas tecnologías: a) se 

están empleando contra los defensores de los derechos humanos y las organizaciones de la 

sociedad civil, incluidos los familiares de las personas desaparecidas y sus representantes, y 

qué tipo de estrategias de protección existen o pueden establecerse; b) pueden aplicarse 

eficazmente para facilitar la búsqueda de personas desaparecidas, garantizando que su suerte 

y paradero se establezcan con prontitud y de forma fiable y segura; y c) pueden utilizarse 

para obtener pruebas sobre actos de desaparición forzada, teniendo en cuenta que, según el 

derecho internacional, por su propia naturaleza, los delitos están envueltos en un velo de 

secretismo, por lo que se plantean enormes obstáculos probatorios para identificar y llevar a 

los autores ante la justicia. 

38. Para fundamentar el estudio, cuya publicación está prevista para septiembre de 2023, 

el Grupo de Trabajo celebró una reunión de expertos durante su 127º período de sesiones, en 

mayo de 2022, y tiene previsto publicar un llamado para la presentación de aportaciones 

escritas de diversas partes interesadas a finales de 2022. 

 V. Observaciones 

39. El Grupo de Trabajo sigue preocupado por la falta de colaboración y cooperación de 

varios países y observa que le resulta cada vez más difícil, además, recibir respuestas 

favorables a sus solicitudes de visitas a los países (véase el párrafo 30 más arriba).  

40. Al margen de estas observaciones y de las que figuran en los informes sobre los 

períodos de sesiones (véase el párrafo 6 más arriba), el Grupo de Trabajo se refiere a 

continuación a situaciones en países específicos que suscitan especial preocupación. 

  Argelia 

41. El Grupo de Trabajo reitera su llamamiento al Gobierno de Argelia para que cumpla 

sus obligaciones de continuar la búsqueda de las personas desaparecidas y desvelar la verdad 

sobre su suerte y paradero, así como para que garantice que las familias de las personas 
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desaparecidas obtengan una reparación adecuada. Además, la expedición de certificados de 

defunción o desaparición no exime al Estado de dichas obligaciones. El Grupo de Trabajo 

también considera que, en este sentido, las medidas de reparación, como la indemnización y 

el apoyo psicosocial no pueden supeditarse a la obtención de un certificado de defunción de 

las personas desaparecidas17. El Grupo de Trabajo también invita a las autoridades 

competentes a referirse a su estudio sobre las desapariciones forzadas y los derechos 

económicos, sociales y culturales18, así como a los Principios Rectores para la Búsqueda de 

Personas Desaparecidas19. 

42. El Grupo de Trabajo espera continuar el debate para que la visita a Argelia, pendiente 

desde hace muchos años, se materialice en 2024, tal y como ha indicado el Gobierno.  

  Bangladesh 

43. El Grupo de Trabajo acoge con satisfacción el hecho de que el Gobierno de 

Bangladesh haya proporcionado información sustantiva sobre diversos casos durante el 

período que abarca el informe, lo que puede conducir al esclarecimiento de ocho casos 

pendientes20. Al mismo tiempo, el Grupo de Trabajo insta a las autoridades a redoblar los 

esfuerzos para proporcionar información adicional, incluida la respuesta a su denuncia 

general conexa transmitida después de su 125º período de sesiones, a fin de esclarecer todos 

los casos pendientes, y a iniciar investigaciones independientes e imparciales sobre la 

conducta del Batallón de Acción Rápida, en particular en lo que respecta a las denuncias de 

desapariciones forzadas perpetradas por sus agentes21.  

44. El Grupo de Trabajo destaca además que el Gobierno de Bangladesh debe garantizar 

que los familiares de las personas desaparecidas y los defensores de los derechos humanos y 

las organizaciones de la sociedad civil que trabajan en su nombre estén protegidos de 

cualquier amenaza, intimidación o represalia22. A este respecto, al Grupo de Trabajo le 

preocupa especialmente que el Gobierno haya decidido no renovar el registro de Odhikar, 

una destacada organización de derechos humanos que documenta casos de violaciones de 

derechos humanos, incluidas las desapariciones forzadas23. El Grupo de Trabajo recuerda el 

artículo 13 de la Declaración, en el que se estipula que todas las personas que participen en 

la investigación, incluidos el denunciante, el abogado, los testigos y los que realizan la 

investigación, estén protegidos de todo maltrato y todo acto de intimidación o represalia24. 

45. El Grupo de Trabajo reitera su interés en realizar una visita Bangladesh, interés 

manifestado en varias comunicaciones transmitidas desde 2013. 

  Belarús 

46. El Grupo de Trabajo está preocupado por varios informes según los cuales las 

autoridades bielorrusas habrían apoyado o consentido el traslado de civiles y prisioneros de 

guerra ucranianos a través de su territorio a la Federación de Rusia, algunos de los cuales, 

  

 17 A/HRC/WGEID/126/1, párr. 18. 

 18 Véase A/HRC/30/38/Add.5. 

 19 CED/C/7, anexo. 

 20 A/HRC/WGEID/126/1, párr. 31.  

 21 A/HRC/WGEID/125/1, párr. 22 y anexo II. 

 22 A/HRC/WGEID/127/1, párr. 17; véase también “Los expertos de la ONU instan a Bangladesh a poner 

fin a las represalias contra los defensores de los derechos humanos y los familiares de los 

desaparecidos” (puede consultarse en https://www.ohchr.org/en/press-releases/2022/02/un-experts-

call-end-russian-aggression-against-ukraine-and-urgent-protection). 

 23 ACNUDH, notas informativas para la prensa sobre Bangladesh (véase https://www.ohchr.org/ 

en/press-briefing-notes/2022/06/press-briefing-notes-bangladesh). Véase también 

https://twitter.com/MaryLawlorhrds/status/1534258924773429248 y https://twitter.com/ 

cvoule/status/1534925920703811586. 

 24 A/HRC/45/13/Add.3, párrs. 63 a 68, y CED/C/7, anexo. 

http://undocs.org/sp/A/HRC/WGEID/126/1
http://undocs.org/sp/A/HRC/30/38/Add.5
http://undocs.org/sp/CED/C/7
http://undocs.org/sp/A/HRC/WGEID/126/1
http://undocs.org/sp/A/HRC/WGEID/125/1
http://undocs.org/sp/A/HRC/WGEID/127/1
https://www.ohchr.org/en/press-releases/2022/02/un-experts-call-end-russian-aggression-against-ukraine-and-urgent-protection
https://www.ohchr.org/en/press-releases/2022/02/un-experts-call-end-russian-aggression-against-ukraine-and-urgent-protection
https://www.ohchr.org/en/press-briefing-notes/2022/06/press-briefing-notes-bangladesh
https://www.ohchr.org/en/press-briefing-notes/2022/06/press-briefing-notes-bangladesh
https://twitter.com/MaryLawlorhrds/status/1534258924773429248
https://twitter.com/cvoule/status/1534925920703811586
https://twitter.com/cvoule/status/1534925920703811586
http://undocs.org/sp/A/HRC/45/13/Add.3
http://undocs.org/sp/CED/C/7
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además, tienen paradero desconocido25. El Grupo de Trabajo recuerda que, conforme al 

artículo 7 de la Declaración, en ningún caso podrán invocarse circunstancias tales como 

amenaza de guerra o estado de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra 

emergencia pública como justificación de las desapariciones forzadas. 

47. El 30 de junio de 2011, el Grupo de Trabajo solicitó que se le cursara una invitación 

para visitar el país. A pesar de varios recordatorios, aún no se ha recibido una respuesta del 

Gobierno. El Grupo de Trabajo espera recibir una respuesta favorable en breve. 

  China 

48. El Grupo de Trabajo está alarmado por el hecho de que la mayoría de los casos 

pendientes que se le han presentado se refieran a presuntas desapariciones forzadas 

vinculadas a la Región Autónoma de Xinjiang Uigur de China26. Sin perjuicio de la 

obligación de buscar e investigar, así como de revelar el paradero de las personas 

desaparecidas, el Grupo de Trabajo recuerda que el Estado también debe regular la situación 

jurídica de las personas desaparecidas (mediante la expedición de un certificado de ausencia 

por desaparición forzada) y de sus familiares, incluso en lo que respecta a las cuestiones 

financieras, el derecho de familia y los derechos de propiedad, y, en su caso, proporcionar 

apoyo económico y social27. 

49. El Grupo de Trabajo también está alarmado por lo que parece ser una tendencia 

creciente a la aplicación de medidas represivas, como detenciones, reclusiones prolongadas 

en régimen de incomunicación y desapariciones forzadas, dirigidas a escritores, músicos y 

profesores en relación con sus actividades culturales en favor de la lengua y la cultura de la 

minoría tibetana en la Prefectura Autónoma Tibetana28. Recuerda que las desapariciones 

forzadas no deben utilizarse como medida represiva ni como instrumento para disuadir del 

ejercicio legítimo, la defensa o la promoción del disfrute de los derechos económicos, 

sociales y culturales. 

50. Si bien el Grupo de Trabajo valora las respuestas recibidas del Gobierno de China con 

respecto a varios casos, reitera que se debe facilitar sin dilación información precisa sobre la 

situación de las personas privadas de libertad y el lugar donde se encuentren detenidas, 

incluidos los traslados de que hayan sido objeto, a sus familiares, su abogado o cualquier otra 

persona que tenga un interés legítimo en conocer dicha información (art. 10, párr. 2 de la 

Declaración), y que no hacerlo equivale a una desaparición forzada.  

51. El 19 de febrero de 2013, el Grupo de Trabajo solicitó que se le cursara una invitación 

para visitar el país. A pesar de varios recordatorios, el último de los cuales fue el 7 de enero 

de 2022, aún no se ha recibido una respuesta del Gobierno. El Grupo de Trabajo espera recibir 

una respuesta favorable en breve. 

  República Popular Democrática de Corea 

52. El Grupo de Trabajo reitera una vez más su profunda preocupación por la práctica 

persistente de retornos forzosos de nacionales de la República Democrática de Corea29 desde 

terceros países y reitera su llamamiento a las autoridades de la República Democrática de 

  

 25 A/HRC/WGEID/127/1, párr. 74 y anexo II; véase también ACNUDH, “Ucrania: Actualización en el 

período extraordinario de sesiones del Consejo de Derechos Humanos” (puede consultarse en 

https://www.ohchr.org/es/statements-and-speeches/2022/05/ukraine-update-human-rights-council-

special-session). 

 26 A/HRC/WGEID/125/1, párr. 32. 

 27 Véase A/HRC/30/38/Add.5 y la observación general del Grupo de Trabajo sobre el derecho al 

reconocimiento de la personalidad jurídica en el contexto de las desapariciones forzadas 

(A/HRC/19/58/Rev.1, párr. 42). 

 28 A/HRC/WGEID/126/1, párr. 33 y CHN 14/2001 (todas las comunicaciones enumeradas en el 

presente informe pueden consultarse en https://spcommreports.ohchr.org/TmSearch/Mandates? 

m=46). 

 29 A/HRC/WGEID/127/1, párrs. 20 y 21.  

http://undocs.org/sp/A/HRC/WGEID/127/1
https://www.ohchr.org/es/statements-and-speeches/2022/05/ukraine-update-human-rights-council-special-session
https://www.ohchr.org/es/statements-and-speeches/2022/05/ukraine-update-human-rights-council-special-session
http://undocs.org/sp/A/HRC/WGEID/125/1
http://undocs.org/sp/A/HRC/30/38/Add.5
http://undocs.org/sp/A/HRC/19/58/Rev.1
http://undocs.org/sp/A/HRC/WGEID/126/1
https://spcommreports.ohchr.org/TmSearch/Mandates?m=46
https://spcommreports.ohchr.org/TmSearch/Mandates?m=46
http://undocs.org/sp/A/HRC/WGEID/127/1
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Corea para que cumplan sus obligaciones internacionales y ejerzan su deber de proteger a 

toda persona privada de libertad en el país. En particular, el Grupo de Trabajo insta al 

Gobierno a tener en cuenta y aplicar las recomendaciones formuladas en relación con la 

cuestión de las desapariciones forzadas en el contexto de los traslados transnacionales30. 

53. El Grupo de Trabajo lamenta asimismo la persistente falta de cooperación del 

Gobierno y subraya la importancia de que se le brinde información precisa sobre la labor 

realizada y los resultados de las investigaciones, incluidas las búsquedas, para esclarecer la 

suerte y el paradero de las personas desaparecidas31. 

54. El 22 de mayo de 2015, el Grupo de Trabajo solicitó que se le cursara una invitación 

para visitar el país. A pesar de haber enviado varios recordatorios a las autoridades, aún no 

se ha recibido una respuesta del Gobierno. 

  Egipto 

55. El Grupo de Trabajo agradece las respuestas del Gobierno de Egipto a sus 

comunicaciones, lo que refleja un espíritu de colaboración. Valora asimismo el interés del 

Gobierno en recibir formación técnica del Grupo de Trabajo, al tiempo que subraya la 

importancia de poder realizar una visita completa, cuya aceptación está pendiente 

desde 2011. El Grupo de Trabajo considera muy importante visitar el país, lo que cree que 

sería oportuno y beneficioso para todas las partes interesadas.  

56. Al Grupo de Trabajo le preocupa que la disminución constante del número de 

denuncias de desapariciones forzadas recibidas desde 2021 pueda estar relacionada con la 

supuesta persecución de los defensores de los derechos humanos y los activistas de la 

sociedad civil, además de las restricciones relacionadas con la pandemia, que quizás hayan 

repercutido en la recopilación de información para documentar casos individuales32.  

  Etiopía 

57. El Grupo de Trabajo sigue preocupado por las denuncias de desapariciones forzadas 

y la práctica de detenciones prolongadas en régimen de incomunicación, especialmente en el 

contexto del conflicto en Tigré, aunque acoge con satisfacción el levantamiento del estado 

de emergencia y los esfuerzos realizados para hacer frente a las violaciones de los derechos 

humanos en las regiones de Tigré, Afar y Amara33. A este respecto, señala la información 

proporcionada por el Gobierno de que ha iniciado investigaciones rápidas, imparciales y 

transparentes sobre los presuntos casos de desapariciones forzadas cometidos por todas las 

partes en relación con el conflicto en las regiones de Tigré, Afar y Amara34, y pide al 

Gobierno que comparta los resultados de tales investigaciones con el Grupo de Trabajo.  

58. El Grupo de Trabajo señala que toda privación de libertad seguida de una negativa a 

reconocerla o del encubrimiento de la suerte o el paradero de la persona desaparecida son 

elementos constitutivos de desapariciones forzadas. Observa asimismo que, de conformidad 

con el artículo 10 de la Declaración, toda persona privada de libertad deberá ser mantenida 

en un lugar de detención reconocido oficialmente y, con arreglo a la legislación nacional, 

presentada sin demora ante una autoridad judicial luego de la detención. 

  

 30 A/HRC/48/57, párrs. 40 a 49. 

 31 Ibid., párr. 77.  

 32 A/HRC/48/28, párr. 63, anexo II, párrs. 40 a 52; véase también A/HRC/45/13, párr. 63; ACNUDH, 

“Egypt: human right defenders held incommunicado face spurious charges, says UN expert” (véase 

https://www.ohchr.org/en/press-releases/2021/07/egypt-human-rights-defenders-held-

incommunicado-face-spurious-charges-says); A/HRC/WGEID/125/1, párr. 51 y EGY 1/2022; 

EGY/5/2021 y EGY/8/2021. 

 33 A/HRC/WGEID/127/1, párrs. 43 y 44. 

 34 Véase la respuesta a ETH 3/2021. 

http://undocs.org/sp/A/HRC/48/57
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http://undocs.org/sp/A/HRC/WGEID/125/1
https://spcommreports.ohchr.org/TMResultsBase/DownLoadPublicCommunicationFile?gId=27123
https://spcommreports.ohchr.org/TMResultsBase/DownLoadPublicCommunicationFile?gId=26441
https://spcommreports.ohchr.org/TMResultsBase/DownLoadPublicCommunicationFile?gId=26554
http://undocs.org/sp/A/HRC/WGEID/127/1
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  República Islámica del Irán 

59. El Grupo de Trabajo reitera las preocupaciones manifestadas acerca del 

encubrimiento de los lugares donde han sido inhumadas las víctimas de desaparición forzada 

que fueron presuntamente ejecutadas entre julio y septiembre de 1988 en todo el país35. 

Recuerda que una desaparición forzada no cesa hasta que se determinan la suerte y el 

paradero de la persona de que se trate, y reitera su apoyo a la realización de una investigación 

de este tema a escala internacional36. 

60. El Grupo de Trabajo también está preocupado por las denuncias de desapariciones 

forzadas de miembros de la minoría étnica árabe en la República Islámica del Irán, y por la 

consiguiente falta de investigación y actividades de búsqueda para esclarecer su suerte y 

paradero37. Recuerda que las desapariciones forzadas no deben utilizarse como medida 

represiva ni como instrumento para disuadir del ejercicio legítimo, la defensa o la promoción 

del disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales.  

61. El Grupo de Trabajo espera que la invitación que cursó al Gobierno de la República 

Islámica del Irán en 2002 pueda materializarse pronto, idealmente en el curso de 2023, 

también a la luz de la invitación permanente cursada por el Gobierno a todos los 

procedimientos especiales temáticos. 

  México 

62. En noviembre de 2021, México se convirtió en el primer país en recibir una visita 

oficial del Comité contra la Desaparición Forzada. El Grupo de Trabajo acoge con 

satisfacción la visita y el posterior informe del Comité sobre la misma38. Pide al Gobierno de 

México que tome todas las medidas necesarias para aplicar rápidamente tanto las 

recomendaciones contenidas en el informe del Comité como las contenidas en el informe del 

Grupo de Trabajo sobre su visita al país de 201139 y el posterior informe de seguimiento 

de 201540. 

63. El 17 de mayo de 2022, el número oficial de víctimas inscritas en el Registro Nacional 

de Personas Desaparecidas o No Localizadas alcanzó las 100.000 personas. Junto con el 

Comité contra las Desapariciones Forzadas, el Grupo de Trabajo emitió una declaración 

conjunta en la que reitera su solidaridad con las víctimas y sus familiares e insta al Gobierno 

de México a aplicar las recomendaciones contenidas en sus respectivos informes para 

prevenir y erradicar las desapariciones y combatir la casi total impunidad que persiste41. 

64. El Grupo de Trabajo está sumamente preocupado por los informes acerca del aumento 

de los ataques contra familiares de personas desaparecidas y miembros de organizaciones de 

la sociedad civil, en particular en el Estado de Guanajuato, que comprenden casos de acoso, 

criminalización, violencia y asesinato de familiares y miembros de colectivos de búsqueda42. 

A este respecto, recuerda el artículo 13, párrafos 3 y 5 de la Declaración, en los que se estipula 

que se tomarán disposiciones para que “todos los que participen en la investigación, incluidos 

el denunciante, el abogado, los testigos y los que realizan la investigación, estén protegidos 

de todo maltrato y todo acto de intimidación o represalia” y que “todo maltrato, todo acto de 

intimidación o de represalia, así como toda forma de injerencias, en ocasión de la 

presentación de una denuncia o durante el procedimiento de investigación, sean castigados 

como corresponda”. El Grupo de Trabajo también recuerda el principio 14 de los Principios 

  

 35 A/HRC/48/57, párr. 84.  

 36 A/HRC/49/75, párrs. 59 y 71. 

 37 A/HRC/WGEID/126/1, párr. 67; A/HRC/WGEID/127/1, pár. 48 y A/76/268, párr. 5. 

 38 Véase CED/C/R.9. 

 39 Véase A/HRC/19/58/Rev.1. 

 40 Véase A/HRC/30/38/Add.4. 

 41 ACNUDH, “México: El oscuro hito de 100,000 desapariciones refleja un patrón de impunidad, 

advierten expertos de la ONU” (véase https://www.ohchr.org/es/statements/2022/05/mexico-dark-

landmark-100000-disappearances-reflects-pattern-impunity-un-experts). 

 42 A/HRC/WGEID/125/1, párr. 84; A/HRC/WGEID/125/1, párrs. 92 y 93 y A/HRC/WGEID/127/1, 

párr. 55; véanse también MEX 2/2022, MEX 16/2021, MEX 20/2021 y MEX 11/2021.  
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Rectores para la Búsqueda de Personas Desaparecidas emitidos por el Comité contra las 

Desapariciones Forzadas43. 

  Myanmar 

65. El Grupo de Trabajo sigue sumamente alarmado por las denuncias de desapariciones 

forzadas de periodistas, manifestantes, disidentes y personalidades políticas desde el golpe 

militar del 1 de febrero de 202144, e insta encarecidamente a que se restablezca la democracia 

de inmediato. Manifiesta enorme preocupación por el informe del Mecanismo Independiente 

de Investigación para Myanmar, según el cual un análisis preliminar de la información 

recopilada sobre los acontecimientos ocurridos en Myanmar desde el golpe indica que es 

probable que se hayan cometido crímenes de lesa humanidad que quedan comprendidos en 

el mandato del Mecanismo, entre ellos la desaparición forzada45. Además, al Grupo de 

Trabajo le suscita gran inquietud la reciente información proporcionada por el Relator 

Especial sobre la situación de los derechos humanos en Myanmar en relación con las 

desapariciones forzadas de niños46. El Grupo de Trabajo reitera que tanto el hecho de no 

reconocer la privación de libertad a manos de agentes del Estado como el de negarse a 

reconocer la detención equivalen a actos de desaparición forzada, cualquiera sea la duración 

de dicha privación de libertad o encubrimiento.  

  Pakistán 

66. El Grupo de Trabajo está preocupado por la falta de respuesta a varias comunicaciones 

transmitidas al Gobierno del Pakistán durante el período que abarca el informe en relación 

con la modificación de la Ley de Derecho Penal de 202147. A este respecto, ha expresado su 

preocupación por la inclusión de cláusulas que van en contra del espíritu y los objetivos de 

una ley para criminalizar las desapariciones forzadas. El Grupo de Trabajo confía en recibir 

con prontitud una respuesta a las comunicaciones mencionadas y reitera su disposición a 

ayudar al Estado a reforzar el marco legislativo e institucional del país y a proporcionarle 

asistencia técnica y de otro tipo, en cumplimiento de su mandato. 

67. El Grupo de Trabajo reitera su recomendación al Gobierno del Pakistán de que 

considere la posibilidad de cursarle una invitación para que haga una visita de seguimiento a 

la realizada en septiembre de 2012, conforme figura en el informe de seguimiento48 y ha 

manifestado en varias ocasiones49. 

  Federación de Rusia 

68. El Grupo de Trabajo está profundamente preocupado por las numerosas denuncias 

que ha recibido de desapariciones forzadas perpetradas por las fuerzas armadas rusas y 

grupos armados afiliados a Rusia contra civiles, funcionarios locales, defensores de los 

derechos humanos, periodistas y sacerdotes en las zonas ocupadas de Ucrania desde el 

comienzo de la invasión de ese país en febrero de 202250. Según se informa, también se 

  

 43 CED/C/7, anexo.  

 44 ACNUDH, “Myanmar: Military must restore democracy, allow people to protest and express 

themselves, say UN experts” (véase https://www.ohchr.org/en/press-briefing-notes/2021/02/ 

myanmar-military-must-restore-democracy-allow-people-protest-and?LangID=E&NewsID=26808); 

véase también A/HRC/48/57, párrs. 91 y 92. 

 45 A/HRC/48/18, párrs. 30 y 35. 

 46 A/HRC/50/CRP.1, párr. 75 (véase https://www.ohchr.org/en/documents/thematic-reports/ahrc50crp1-

conference-room-paper-special-rapporteur-losing-generation).  

 47 A/HRC/WGEID/125/1, párrs. 105 a 108 y A/HRC/WGEID/126/1, párrs. 104 a 107; véanse también 

PAK 7/2021, PAK 11/2021 y PAK 12/2021.  

 48 A/HRC/33/51/Add.7, párr. 38. 

 49 Véase A/HRC/45/13, párr. 81.  

 50 Véase A/HRC/WGEID/127/1, párrs. 74 a 85, anexo II y anexo III, pág. 25. 
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habrían producido desapariciones forzadas de prisioneros de guerra. Cabe señalar que el 

número real de casos parece ser significativamente mayor que el número comunicado51. 

69. Se alega que las fuerzas armadas rusas y los grupos armados afiliados a Rusia han 

mantenido a personas secuestradas en lugares de detención improvisados, como escuelas, 

edificios de instituciones gubernamentales, depósitos, graneros y edificios industriales en el 

territorio de Ucrania bajo su control. Al parecer, tras varios días o semanas de detención 

secreta, muchas de las víctimas fueron trasladadas a centros de detención en la Federación 

de Rusia a través de Belarús, Crimea y el territorio de las regiones de Donetsk y Luhansk 

controlado por los grupos armados afiliados a Rusia antes del 24 de febrero de 2022. 

70. El Grupo de Trabajo recalca que, en virtud del derecho internacional humanitario 

consuetudinario, la desaparición forzada está prohibida. Del mismo modo, cada una de las 

partes en un conflicto debe adoptar todas las medidas posibles para determinar el paradero 

de las personas dadas por desaparecidas a consecuencia de un conflicto armado y debe 

proporcionar a los familiares de esas personas toda la información que tenga sobre su suerte 

y paradero. El Grupo de Trabajo recuerda el artículo 7 de la Declaración, en el que se 

establece que ninguna circunstancia, cualquiera que sea, ya se trate de amenaza de guerra, 

estado de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otro estado de excepción, puede 

ser invocada para justificar las desapariciones forzadas. A este respecto, el Grupo de Trabajo 

subraya que las garantías procesales en el momento de la detención y durante las primeras 

horas de la privación de libertad son fundamentales para prevenir posibles violaciones de los 

derechos humanos. Estas salvaguardias incluyen la inscripción inmediata en el registro, el 

control judicial de la detención, la notificación inmediata a los familiares de la persona 

privada de libertad, y el derecho de esta a ser defendida por un abogado de su elección. 

71. El Grupo de Trabajo confía en que el Gobierno responda pronto y de manera favorable 

a su solicitud de visita al país, transmitida el 2 de noviembre de 2006 y en comunicaciones 

posteriores. También confía en poder celebrar pronto una reunión con representantes del 

Gobierno para debatir la gravedad de la situación, tal y como se ha destacado anteriormente, 

posiblemente en el próximo período de sesiones del Grupo de Trabajo, que se celebrará del 19 

al 28 de septiembre de 2022. 

  Sri Lanka 

72. El Grupo de Trabajo está preocupado por el aumento del número de denuncias 

recibidas en relación con actos de acoso e intimidación de familiares de personas 

desaparecidas, especialmente en las provincias del norte del país, entre otros, mediante la 

vigilancia policial y las interferencias en sus intentos de reunirse y realizar actividades 

relacionadas con los derechos humanos52. 

73. El Grupo de Trabajo hace referencia al artículo 13, párrafos 3 y 5 de la Declaración, 

en los que se estipula que se tomarán disposiciones para que “todos los que participen en la 

investigación, incluidos el denunciante, el abogado, los testigos y los que realizan la 

investigación, estén protegidos de todo maltrato y todo acto de intimidación o represalia” y 

que “todo maltrato, todo acto de intimidación o de represalia, así como toda forma de 

injerencias, en ocasión de la presentación de una denuncia o durante el procedimiento de 

investigación, sean castigados como corresponda”. A este respecto, recuerda su informe 

temático sobre las normas y políticas públicas para la investigación eficaz de las 

desapariciones forzadas53 y el principio 14 de los Principios Rectores para la Búsqueda de 

Personas Desaparecidas emitidos por el Comité contra las Desapariciones Forzadas54. 

  

 51 Véase ACNUDH, “Situation of human rights in Ukraine in the context of the armed attack”, 2022 

(véase 2022-06-UkraineArmedAttack-EN.pdf (ohchr.org)), pág. 21, nota a pie 37. 

 52 A/HRC/WGEID/126, párrs. 125 y 126 y A/HRC/WGEID/127, párrs. 102 y 103 y anexo III, pág. 30; 

véase también LKA 1/2022 y LKA 5/2021.  

 53 A/HRC/45/13/Add.3, párrs. 63 a 68.  

 54 CED/C/7, anexo.  

https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/countries/ua/2022-06-29/2022-06-UkraineArmedAttack-EN.pdf
http://undocs.org/sp/A/HRC/WGEID/126
http://undocs.org/sp/A/HRC/WGEID/127
http://undocs.org/sp/A/HRC/45/13/Add.3
http://undocs.org/sp/CED/C/7
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  República Árabe Siria 

74. El Grupo de Trabajo observa que el número de casos de desapariciones forzadas en la 

República Árabe Siria que se le han comunicado ha aumentado a 605 (567 hombres y 

38 mujeres), lo que representa una pequeña fracción del número real de hombres, mujeres, 

niños y niñas que han sido objeto de desapariciones forzadas desde el comienzo del conflicto 

en el país. Lamentablemente, el papel principal del Grupo de Trabajo como canal de 

comunicación entre los familiares y las autoridades sigue viéndose mermado por la falta de 

cooperación de las autoridades sirias. Además, existe el problema de que no se denuncian 

todas las desapariciones debido a varios factores, como el miedo a las represalias 

experimentado por los familiares por denunciar la desaparición de sus seres queridos. 

75. El Grupo de Trabajo ha mantenido sistemáticamente que todos los garantes de 

derechos, incluidos los agentes no estatales, deben asegurar la plena transparencia y la 

rendición de cuentas en relación con las personas bajo su custodia, dar cuenta de su suerte y 

paradero a los familiares y garantizar que se respetan y protegen los derechos al debido 

proceso y a un juicio justo. Deben darse a conocer todos los lugares de detención, con listas 

completas de nombres y el registro oficial de todas las personas recluidas en dichos centros, 

y velar por que esas personas solo permanezcan detenidas en centros reconocidos. El Grupo 

de Trabajo también ha subrayado la obligación de realizar búsquedas efectivas de los 

desaparecidos y, en caso de muerte, garantizar la exhumación, el respeto, la identificación y 

la devolución de los restos a sus familiares para que reciban una sepultura digna. Las fosas 

comunes y los lugares de enterramiento deben ser debidamente asegurados y preservados, 

con el fin de evitar casos de manipulación o alteración, de modo que se asegure la 

exhumación, en la primera oportunidad posible, de acuerdo con las normas forenses 

internacionales aplicables. 

76. El Grupo de Trabajo está siguiendo de cerca los debates sobre cómo reforzar la labor 

encaminada a esclarecer la suerte y el paradero de las personas desaparecidas en la República 

Árabe Siria, incluso mediante el establecimiento de un nuevo mecanismo independiente55. 

Como se ha dicho anteriormente, también durante reuniones con asociaciones de familias, el 

Grupo de Trabajo está dispuesto a ofrecer su experiencia en este proceso, dentro del ámbito 

de su mandato. 

77. El 19 de septiembre de 2011, el Grupo de Trabajo solicitó que se le cursara una 

invitación para visitar el país. A pesar de varios recordatorios, aún no se ha recibido una 

respuesta del Gobierno. El Grupo de Trabajo confía en recibir una respuesta favorable en 

breve. 

  Türkiye 

78. Al Grupo de Trabajo le preocupa que, durante el ciclo de presentación de informes, el 

Gobierno de Türkiye haya seguido recurriendo al uso de la desaparición forzada en el 

contexto de los traslados transnacionales, utilizando dichos traslados como pretexto para un 

medio eficaz de lucha contra el terrorismo56. Recuerda que ninguna circunstancia, cualquiera 

que sea, ya se trate de amenaza de guerra, estado de guerra, inestabilidad política interna o 

cualquier otro estado de excepción, puede ser invocada para justificar las desapariciones 

forzadas. También recalca la importancia de aplicar las recomendaciones formuladas en el 

último informe anual del Grupo de Trabajo en relación con las desapariciones forzadas en el 

contexto de los traslados transnacionales, que incluyen las siguientes: abstenerse de justificar 

las desapariciones forzadas alegando la protección de la seguridad nacional y la lucha contra 

el terrorismo y el extremismo; investigar, de manera independiente y eficaz, las posibles 

violaciones, exigir responsabilidades a los autores y dar cumplimiento al derecho de las 

víctimas y sus familias a un recurso efectivo, y adoptar todas las medidas necesarias para 

evitar que se produzcan casos similares en el futuro57. 

  

 55 Resolución 76/228 de la Asamblea General, párr. 63.  

 56 A/HRC/WGEID/125, párrs. 75 y 76 y 143.  

 57 A/HRC/48/57, párr. 60; véase también A/HRC/WGEID/127, párr. 115 y anexo III, pág. 31. 

http://undocs.org/sp/A/HRC/WGEID/125
http://undocs.org/sp/A/HRC/48/57
http://undocs.org/sp/A/HRC/WGEID/127
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  Yemen 

79. El Grupo de Trabajo reitera su profunda preocupación por las presuntas 

desapariciones forzadas perpetradas principalmente por las autoridades de facto de Saná58. 

Manifiesta particular alarma por los informes según los cuales tales actos estarían 

dirigiéndose a mujeres y niñas. En este sentido, pide a las autoridades de facto que 

reconozcan el tipo particular de daño que sufren las mujeres y las niñas como consecuencia 

de su género, el daño psicológico y la estigmatización social resultantes, así como la ruptura 

de las estructuras familiares59. 

 VI. Conclusiones y recomendaciones 

80. El Grupo de Trabajo continuó recibiendo informes de países cuya mala situación 

política y de seguridad ha favorecido las desapariciones forzadas. En estos contextos, 

con demasiada frecuencia, las familias de las personas desaparecidas y las 

organizaciones que las apoyan no han podido interponer denuncias ni acceder a 

recursos adecuados, como actividades de búsqueda e investigaciones independientes y 

eficaces. Resultan extremadamente preocupantes las continuas denuncias de 

represalias a las que se enfrentan las familias de las víctimas y los defensores de los 

derechos humanos y las organizaciones que los apoyan, así como el creciente número 

de denuncias de varios países sobre casos de desaparición forzada de periodistas y 

trabajadores de los medios de comunicación, lo que constituye también un ataque 

inaceptable a la libertad de expresión. El Grupo de Trabajo pide a los Estados que 

adopten medidas efectivas para impedir los actos de intimidación y las represalias, para 

proteger a quienes trabajan en casos de desapariciones forzadas y para castigar a los 

autores, de conformidad con el artículo 13, párrafos 1 y 3, de la Declaración, así como 

con el principio 14 de los Principios Rectores para la Búsqueda de Personas 

Desaparecidas60. 

81. Al Grupo de Trabajo también le inquieta el preocupante número de situaciones 

en las que los Estados intentan justificar los actos de desaparición forzada en el contexto 

de medidas u operaciones antiterroristas o para combatir la delincuencia organizada. 

El Grupo de Trabajo subraya una vez más el carácter absoluto de la prohibición de las 

desapariciones forzadas, que ha alcanzado efectivamente el estatuto de ius cogens. De 

conformidad con el artículo 7 de la Declaración, ninguna circunstancia, cualquiera que 

sea, ya se trate de amenaza de guerra, estado de guerra, inestabilidad política interna o 

cualquier otro estado de excepción, puede ser invocada para justificar las 

desapariciones forzadas. 

82. Al Grupo de Trabajo también le preocupa que, lamentablemente, la impunidad 

que rodea a las desapariciones forzadas siga siendo generalizada, incluso en algunos 

casos debido a las modificaciones del marco jurídico nacional que está en desacuerdo 

con el derecho internacional. El Grupo de Trabajo recuerda que investigar 

adecuadamente las desapariciones forzadas no solo es esencial para combatir la 

impunidad, sino también como medida de prevención para garantizar la no repetición 

de este crimen atroz. 

83. El Grupo de Trabajo reitera su anterior llamamiento a que se le atribuya la 

función de participar en el seguimiento de los hallazgos de las comisiones de 

investigación y otros órganos de determinación de los hechos o de investigación creados 

  

 58 A/HRC/WGEID/125, párr. 157 y A/HRC/WGEID/126, párrs. 145 y 146. 

 59 Véanse las observaciones generales del Grupo de Trabajo sobre los niños y las desapariciones 

forzadas y las mujeres afectadas por las desapariciones forzadas (A/HRC/WGEID/98/1 y 

A/HRC/WGEID/98/1/Corr.1 y A/HRC/WGEID/98/2); véase también el estudio del Grupo de Trabajo 

sobre los derechos económicos, sociales y culturales (A/HRC/30/38/Add.5). 

 60 CED/C/7, anexo; véase también A/HRC/45/13/Add.3, párrs. 63 a 68.  

http://undocs.org/sp/A/HRC/WGEID/125
http://undocs.org/sp/A/HRC/WGEID/126
http://undocs.org/sp/A/HRC/WGEID/98/1
http://undocs.org/sp/A/HRC/WGEID/98/1/Corr.1
http://undocs.org/sp/A/HRC/WGEID/98/2
http://undocs.org/sp/A/HRC/30/38/Add.5
http://undocs.org/sp/CED/C/7
http://undocs.org/sp/A/HRC/45/13/Add.3
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por el Consejo de Derechos Humanos, en la medida en que guarden relación con 

desapariciones forzadas61. 

84. El Grupo de Trabajo agradece a todos los Estados y a las partes interesadas que 

han contribuido con aportaciones al estudio para conmemorar el 30º aniversario de la 

aprobación de la Declaración (véase el párrafo 11). Invita a los Estados a que apliquen 

las recomendaciones contenidas en el próximo informe y a que consideren la posibilidad 

de aprovechar los servicios de asesoramiento, asistencia técnica y cooperación 

proporcionados por el Grupo de Trabajo, con vistas a superar los obstáculos que se 

encuentren en la aplicación de la Declaración, incluso mediante la aceptación de visitas 

a los países. 

85. El Grupo de Trabajo exhorta a los Estados a que contribuyan a la próxima 

convocatoria de aportaciones escritas de diversas partes interesadas (prevista para el 

otoño de 2022) para que sirvan de base al próximo informe temático del Grupo de 

Trabajo sobre las nuevas tecnologías y las desapariciones forzadas (véanse los 

párrafos 34 a 38 supra). 

86. El Grupo Trabajo reitera su llamamiento a que todos los Estados ratifiquen la 

Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las 

Desapariciones Forzadas o adhieran a ella, sin demora, y a que acepten la competencia 

del Comité contra la Desaparición Forzada, con arreglo a los artículos 31 y 32 de la 

Convención. El Grupo de Trabajo también alienta a los Estados partes en la 

Convención que hayan recibido una solicitud del Comité para realizar una visita de 

conformidad con el artículo 33 de la Convención a que la acepten y colaboren de manera 

positiva con el Comité. 

  

  

 61 A/HRC/33/51, párr. 119; A/HRC/36/39, párr. 120; A/HRC/39/46, párr. 150; A/HRC/42/40, párr. 95 y 

A/HRC/48/57, párr. 110. 

http://undocs.org/sp/A/HRC/33/51
http://undocs.org/sp/A/HRC/36/39
http://undocs.org/sp/A/HRC/39/46
http://undocs.org/sp/A/HRC/42/40
http://undocs.org/sp/A/HRC/48/57
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Annex I 

  Country visit requests and invitations extended 

Invitations extended to the WGEID 

Country Date 

Algeria To be determined 

Burkina Faso Last quarter of 2019 (did not take place) 

Ghana Last quarter of 2021 (did not take place) 

Iran (Islamic Republic of) To be determined 

Kenya Last quarter of 2021 (did not take place) 

Libya To be determined, postponed 

Mali 26 August–3 September 2019 (did not take place) 

Senegal To be determined 

South Sudan Last quarter of 2016 (did not take place) 

Sudan 20–29 November 2017 (did not take place) 

 

Visits requested by the WGEID  

Country Request sent Last reminder sent 

   Afghanistan 17 April 2019 24 April 2020 

Bahrain 27 October 2014 7 January 2022 

Bangladesh 12 March 2013  24 April 2020 

Belarus 30 June 2011 8 February 2019 

Brazil 8 April 2020 7 January 2022 

Burkina Faso 2 April 2019 - 

Burundi 27 May 2009 7 January 2022 

Cameroon 12 April 2019 7 January 2022 

China 19 February 2013 7 January 2022 

Colombia 22 October 2020 - 

Democratic People’s Republic of Korea 22 May 2015 11 March 2020 

Democratic Republic of the Congo 17 May 2017 7 January 2022 

Egypt 30 June 2011 7 January 2022 

El Salvador 6 October 2017 7 January 2022 

Guatemala 30 May 2018 7 January 2022 

Honduras 30 May 2018 7 January 2022 

India 16 August 2010 7 January 2022 

Indonesia 12 December 2006 12 March 2020 

Lao People’s Democratic Republic  6 May 2020 - 
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Visits requested by the WGEID  

Country Request sent Last reminder sent 

   Lebanon 27 November 2015 7 January 2022 

Nepal 12 May 2006 27 July 2020 

Nicaragua 23 May 2006 7 January 2022 

Nigeria 23 January 2019 7 January 2022 

Pakistan  14 November 2019 7 January 2022 

Philippines 3 April 2013 18 January 2019 

Russian Federation 2 November 2006 23 January 2019 

Rwanda 27 October 2014 7 January 2022 

South Africa 28 October 2014 7 January 2022 

South Sudan 29 August 2011 8 February 2019 

Sudan 20 December 2005 8 April 2020 

Syrian Arab Republic 19 September 2011 18 January 2019 

Thailand 30 June 2011 11 March 2020 

Tunisia 7 January 2022  

Turkmenistan 18 November 2016 18 January 2019 

United Arab Emirates 13 September 2013 7 January 2022 

Uzbekistan 30 June 2011 23 January 2019 

Venezuela (Bolivarian Republic of) 28 November 2019 7 January 2022 

Yemen 31 October 2017 - 

Zimbabwe 20 July 2009 7 January 2022 
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Annex II 

   Statistical summary: cases of enforced or involuntary disappearance reported to the Working 
Group between 1980 and 2022, and general allegations transmitted 

States/entities 

Cases transmitted to the Government Cases clarified by: 

Status of person at date of 

clarification 

Discontinued 

cases 

Closed 

cases 

General Allegation 

Outstanding cases Total 

Government Sources At liberty 

In 

detention Dead GA sent Response Cases Female Cases Female 

              
Afghanistan 20   21   1 0 0 0 1  0   

Albania 1   1   0 0 0 0 0  0   

Algeria 

3 286 20 3 315 23 9 20 11 10 8  0 2013/2018/2020 

Yes (2013); No (2018 

and 2020) 

Angola 0   12 1 9 0 0 0 9  3   

Argentina  3 065 728 3 444 775 301 78 39 5 335  0   

Armenia 6   6   0 0 0 0 0  0   

Azerbaijan 17   19   1 1 1 1 0  0   

Bahrain 0   20 2 5 15 3 16 0  0 2014/2018 Yes (2014); No (2018) 

Bangladesh 81 1 88 2 1 6 3 4 0  0 2011/2017/2019/2021 No 

Belarus 4   5 1 1 0 0 1 0  0   

Bhutan 1   1   0 0 0 0 0  0   

Bolivia 

(Plurinational 

State of) 28 3 48 3 19 1 19 0 1  0   

Bosnia and 

Herzegovina 1   1   0 0 0 0 0  0 2009/2011/2014 Yes 

Brazil 16 3 66 7 46 4 1 0 49  0 2019/2022 Yes 

Bulgaria  0   3   3 0 0 0 3  0   

Burkina Faso  0   3   3 0 0 0 3  0   

Burundi 250 9 251 9 0 1 1 0 0  0 2018 No 

Cambodia 1   3   0 0 0 0 0  2   

Cameroon 18 1 25 1 5 2 6 1 0  0 2016 No 
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States/entities 

Cases transmitted to the Government Cases clarified by: 

Status of person at date of 

clarification 

Discontinued 

cases 

Closed 

cases 

General Allegation 

Outstanding cases Total 

Government Sources At liberty 

In 

detention Dead GA sent Response Cases Female Cases Female 

              
Central African 

Republic 3   3   0 0 0 0 0  0 2013 No 

Chad 23   34   3 8 9 1 1  0   

Chile 785 63 908 64 101 22 2 0 121  0   

China 152 41 288 43 100 36 95 38 3  0 2010/2011/2018/2019 Yes; No (2018) 

Colombia 

943 96 1286 126 275 68 160 24 159  0 

2012/2013/2015/2016/

2017/2020/2021 Yes; No (2017) 

Comoros 0   0   0 0 0 0 0  0   

Congo 89 3 91 3 0 0 0 0 0  2   

Côte d’Ivoire 0   0   0 0 0 0 0  0   

Cuba 0   4 1 3 1 0 3 0  0   

Czechia 0   0   0 0 0 0 0  0 2009 Yes 

Democratic 

People’s 

Republic of 

Korea 362 53 362 53 0 0 0 0 0  0   

Democratic 

Republic of 

Congo 48 11 58 11 6 4 10 0 0  0 2015/2019 Yes; No (2019) 

Denmark 0   1   0 1 0 1 0  0 2009 No 

Djibouti 0   1   0 1 0 0 0  0   

Dominican 

Republic 2   5   2 0 2 0 0  1   

Ecuador 5   27 2 18 4 12 4 6  0   

Egypt  261 9 874 10 407 178 136 427 21  28 2011/2016/2017 Yes; No (2017) 

El Salvador 2 284 296 2 675 333 318 73 196 175 20  0 2015/2015 Yes  

Equatorial 

Guinea 8   8   0 0 0 0 0  0   

Eritrea 63 4 63 4 0 0 0 0 0  0 2012/2017 No 

Ethiopia 113 2 120 3 3 4 2 5 0  0   
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States/entities 

Cases transmitted to the Government Cases clarified by: 

Status of person at date of 

clarification 

Discontinued 

cases 

Closed 

cases 

General Allegation 

Outstanding cases Total 

Government Sources At liberty 

In 

detention Dead GA sent Response Cases Female Cases Female 

              
France 1   1   0 0 0 0 0  0   

Gambia  13 2 21 2 0 8 8 0 0  0   

Ghana 0   0   0 0 0 0 0  0   

Georgia 0   1   1 0 0 0 1  0   

Greece 1   3   0 0 0 0 0  2   

Guatemala  2 897 372 3 154 390 177 80 187 6 64  0 2011/2013 Yes 

Guinea 37 2 44 2 0 7 0 0 7  0   

Guyana 1   1   0 0 0 0 0  0   

Haiti 38 1 48 1 9 1 1 4 5  0   

Honduras 130 21 210 34 37 43 54 8 18  0 2021 Yes 

India 

443 10 527 14 68 16 51 10 23  0 

2009/2011/2013/2019/

2022 No 

Indonesia 126 5 130 5 3 1 3 1 0  0 2011/2013/2017 No 

Iran (Islamic 

Republic of Iran) 556 106 585 106 21 8 12 4 11  0 2017 No 

Iraq 16 427 2 300 16 575 2 317 117 31 122 17 9  0 2020 No 

Ireland 0   0   0 0 0 0 0  0 2009 No 

Israel 3   4   0 1 0 0 1  0   

Japan  0   0   0 0 0 0 0  0   

Jordan 1   9   1 5 3 3 0  2   

Kazakhstan  0   2   0 2 0 2 0  0   

Kenya 90 1 90   0 0 0 0 0  0 2011/2014/2016/2017 No 

Kuwait 0   3   0 2 1 1 0  1   

Lao People’s 

Democratic 

Republic  6 4 15 5 0 8 0 7 1  1   

Latvia  2   2                  

Lebanon 310 19 320 19 2 8 9 1 0  0   
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States/entities 

Cases transmitted to the Government Cases clarified by: 

Status of person at date of 

clarification 

Discontinued 

cases 

Closed 

cases 

General Allegation 

Outstanding cases Total 

Government Sources At liberty 

In 

detention Dead GA sent Response Cases Female Cases Female 

              
Libya 54   74 1 5 13 7 10 1  2 2014/2018 No 

Madagascar 0   0   0 0 0 0 0  0   

Malaysia  3 1 5 1 0 1 0 1 0  1   

Maldives 1   1   0 0 0 0 0  0   

Mauritania 6   7   1 0 0 1 0  0   

Mexico 

357 26 563 45 134 41 83 18 74  31 

2013/2014/2017/2017/

2017/2021 

Yes; No (2014, 2017 and 

2021) 

Montenegro  0   15 1 1 0 0 1 0  14   

Morocco 153 9 409 31 170 53 141 16 74  33 2013/2020 Yes 

Mozambique 4   4   0 0 0 0 0  0   

Myanmar 20 4 27 9 7 0 5 2 0  0 2017 No 

Namibia 2   3   0 1 1 0 0  0   

Nepal 480 60 694 76 135 79 153 60 1  0 2021  

Nicaragua 103 2 239 7 112 24 45 16 75  0   

Nigeria  7 1 17 3 6 4 10 0 0  0 2021  

North Macedonia 0   0   0 0 0 0 0  0 2009 No 

Oman 1   2   0 1 1 0 0  0   

Pakistan 799 5 1565 11 595 171 489 239 18  0 2015/2017/2019 No (2017); Yes (2019) 

Panama 0   0   0 0 0 0 0  0   

Paraguay 0   23   20 0 19 0 1  3 2014 Yes 

Peru  2 361 224 3 003 284 254 388 450 85 107  0   

Philippines 590 67 779 94 142 47 133 19 37  0 2009/2012 No 

Qatar 2   2   0 0 0 0 0  0   

Romania  0   1   1 0 1 0 0  0   

Republic of 

Korea 4   4   0 0 0 0 0  0   

Russian 

Federation 916 44 938 47 5 17 16 4 2  0 2016/2018/2022 No (2018) 
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States/entities 

Cases transmitted to the Government Cases clarified by: 

Status of person at date of 

clarification 

Discontinued 

cases 

Closed 

cases 

General Allegation 

Outstanding cases Total 

Government Sources At liberty 

In 

detention Dead GA sent Response Cases Female Cases Female 

              
Rwanda 28 3 31 3 0 2 1 1 0  1 2022  

Saudi Arabia 19 2 60 7 14 25 12 28 1  2 2020 Yes (2020) 

Serbia 1   2   1 0 1 0 0  0   

Seychelles 3   3   0 0 0 0 0  0   

Singapore 0   0   0 0 0 0 0  0   

Somalia 1   1   0 0 0 0 0  0   

South Africa 2 1 13 2 3 2 1 1 3  6   

South Sudan 3   3   0 0 0 0 0  0   

Spain 6   9   3 0 0 0 3  0 2014 Yes 

Sri Lanka 6 264 193 12 855 262 6551 40 118 27 6 446  0 2011/2014/2022 Yes 

Sudan  177 5 394 39 206 11 214 3 0  0   

Switzerland  0   1   1 0 0 1 0  0   

Syrian Arab 

Republic 605 41 668 46 17 46 33 23 7  0 2011/2011/2019/2021 

Yes (2011); No (2019, 

2021) 

Tajikistan 1   8   5 2 1 0 6  0   

Thailand 76 6 92 9 7 1 4 1 3  8 2008/2018 No 

Timor-Leste 428 29 504 33 58 18 51 23 2  0   

Togo 10 2 11 2 0 1 1 0 0  0   

Tunisia 13   30 1 12 5 2 15 0  0   

Turkey 85 4 240 15 93 61 76 36 41  1 2022 No 

Turkmenistan 4   9   5 0 0 4 1  0 2018 No 

Uganda 18 2 25 4 2 5 2 5 0  0 2022  

Ukraine 6   13   3 1 2 0 2  3   

United Arab 

Emirates 12 1 51 5 9 30 11 28 0  0   

United Kingdom 

of Great Britain 

and Northern 

Ireland 0   0   0 0 0 0 0  0   
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United Republic 

of Tanzania  2   4   2 0 0 2 0  0   

United States of 

America 4   5   1 0 1 0 0  0 2019 No  

Uruguay 19 3 34 8 14 1 5 4 6  0 2013/2015/2018 Yes 

Uzbekistan 7   22   14 1 2 13 0  0   

Venezuela 

(Bolivarian 

Republic of) 29 3 39 4 8 2 1 6 3  0 2019 No 

Viet Nam 1 1 5 1 3 1 2 2 0  0   

Yemen 28   186   135 9 66 5 73  14   

Zambia  0   1 1 0 1 0 1 0  0   

Zimbabwe 5 1 7 2 1 1 1 0 1  0 2009 No 

State of Palestine 4 1 5 1 0 1 1 0 0   0   
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  Graphs showing the number of cases of enforced disappearance by 

country and by year according to the cases transmitted by the Working 

Group between 1980 and 13 May 2022 (for countries with more than 

100 cases transmitted) 
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